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2 Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
3 Hacia una Nueva Escuela Mexicana. Taller de Capacitación. Ciclo Escolar 2019-2020, julio 2019, pág.51 
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Los Protocolos ASIAEM (Abuso sexual infantil, acoso escolar y 
maltrato) se encuentran sustentados esencialmente en las Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Convivencia Escolar 

(Acuerdo 28/09/2019) 
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La Asamblea General de las Naciones Unidas a través de la Convención sobre los Derechos del 
Niño el 20 de noviembre de 1989 otorgó autoridad a la UNESCO a favor de los derechos 
humanos y de la educación para todos, con este punto de referencia cabe mencionar los 
documentos internacionales que enmarcan en gran medida el marco legal de nuestro país a 
favor de las niñas, los niños y adolescentes:   
~ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  
~ Convención de los Derechos del Niño  
~ Convención Americana sobre Derechos Humanos  
~ Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos  
~ Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 
~ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  
~ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
~  Convención de Belem Do Pará 
~  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
~  Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación  
~ Contra las Personas con Discapacidad  
~ Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
~ Agenda para el Desarrollo Sostenible: “

”, 

El marco legal que sustenta este documento está estructurado por las leyes federales que 
norman nuestro país partiendo de la Carta Magna: la  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  
 

~ Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
~ Ley General de Educación 
~ Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
~ Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 
~ Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
~ Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
~ Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 

La normatividad del Estado de Veracruz parte de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave particularizándose en las siguientes leyes: 
 

~ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
~ Ley de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
~ Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Veracruz 
~ Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave (Ley 573) 
~ Ley 303 de Prevención y Atención al Acoso Escolar en el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; 
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~ Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

~ Ley Estatal del Servicio Civil  de Veracruz. 
~ Acuerdo SEV DJ 013 2015 (Lineamientos de Gestión de la Convivencia en Escuelas de 

Educación Básica y Media Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 

                                                         
4 Art. 186. Código Penal para el Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz.  5 Ley 303 de Prevención y Atención al Acoso Escolar. 
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6 Art. 190 Bis. - Código Penal del Estado de Veracruz.  
 
7 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 

~ 

~ 

~ 
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8 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
9 Art. 190 Sexies. -Código Penal del Estado de Veracruz. 

~ 

~ 

https://es.wikipedia.org/wiki/Valor_(%C3%A9tica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/6_de_octubre
https://es.wikipedia.org/wiki/1995
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10 Art. 18. Código Penal del Estado de Veracruz. 
11 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
12 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
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13 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
14 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 

~ 
~ 
~ 
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17 Art. 156.- Código Penal del Estado de Veracruz. 

 
~ 

~ 

~ 

~ 

o 

~ 

~ 
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18 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
19 Lineamiento para el funcionamiento de los Servicios de Educación Especial en el Estado de Veracruz, SEV. 
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Con base en la Autonomía de Gestión y la Institución Escolar como centro de decisión y acción 
sistémica y  sistemática,  es importante partir de una categorización de la comunidad educativa 
por el papel que desempeñan en la vida escolar, , sobre la base de que los 
adultos somos modelo de formación cuya actuación se perfila desde nuestra función en una 
comunidad escolar, con una nueva perspectiva de formación humanista  contextualizada en la 
Nueva Escuela Mexicana.  

 
Se consideran alumnos de una escuela primaria los solicitantes que habiendo cumplido con 
todos los requisitos para ingresar al plantel hayan quedado registrados en alguno de los grupos 
de éste. Las personas consideradas atípicas serán atendidas, en su caso en su lecimientos 
especializados… algunas de sus obligaciones son: 
~ Asistir puntualmente a clases y participar en todas las actividades escolares 
~ Cumplir con las labores que les seann encomendadas 
~ Cuidar que el edificio y el mobiliario escolar permanezcan en buen estado 
~ Guardar la consideración debida a los maestros y demás personal. 
 

Actividades de Gestión,  fortalecer el liderazgo Directivo (Director y Subdirector Administrativo 
o de Gestión): 

 afirma el concepto de escuela como eje gestor ante Instituciones externas 
previo Acuerdo Interinstitucional entre Dependencias Estatales que tengan el común el 
compromiso prioritario basado en el principio universal del Interés Superior de la Niñez. 

: hacia  el interior de la comunidad escolar (Docentes, personal administrativo 
y de apoyo, padres de familia y/o tutores). 

Su función de apoyo al proceso directivo y educativo no les excluye  y son tan responsables de 
contribuir a garantizar el bienestar de los alumnos, así como aportar sus observaciones que 
contribuyan a mejorar la Convivencia Escolar  y disminuir la violencia en la escuela, de manera 
especial el acoso escolar. 

Es el ámbito central de la comunidad educativa, su función eje se basa en actividades 
curriculares contenidas en los Programas de Estudio  de cada Nivel y grado escolar vinculadas 
con los cuadernillos PNCE, así como toda acción que compete a la prevención, detección y 
actuación de cualquier situación que ponga en riesgo la integridad de los menores a su cargo; 
destacándose el liderazgo áulico del  docente  y actuación proactiva de los educando.  



  
 
 
 
 

 

   15 

Acciones propositivas y compromisos de corresponsabilidad compartida con el colegiado 
escolar en el marco de actuación como Asociación de Padres de Familia (APF) y Consejos 
Escolares de Participación Social. 

El Supervisor Escolar  (Liderazgo de Zona) y su equipo de apoyo son el puente vinculador  entre 
la las Políticas Educativas nacionales-estatales y la escuela como Institución y comunidad 
teniendo como punto articulador el principio universal del Interés Superior de la Niñez. Cabe 
puntualizar que el papel como Autoridad Educativa tiene una participación itinerante e  
indirecta/directa con la comunidad escolar que le permite interactuar y tomar el liderazgo 
cuando es requerido por el mismo gremio. 
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Establecer el marco general para la prevención, detección actuación y 
seguimiento, de casos de abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato en las 
instituciones de educación preescolar, primaria y secundaria, públicos y 
privados del Estado así como garantizar un ambiente libre de violencia como 
elemento fundamental para respetar los derechos humanos, consolidar la 
democracia, garantizando los principios de equidad, no discriminación, la 
dignidad humana, la cultura de paz y la legalidad, derechos humanos entre las 
niñas, niños y adolescentes del Estado de Veracruz. 
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I. Informar a los integrantes de la Comunidad Educativa sus responsabilidades y 
las acciones inmediatas a realizar para la prevención, detección y actuación 
ante situaciones de abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato de los 
planteles educativos. 

II. Detectar de manera oportuna a los alumnos en situación de riesgo por abuso 
sexual infantil y maltrato, así como los potenciales generadores de acoso y 
posibles agresores para su atención. 

III. Proporcionar a los docentes, directivos y personal con funciones de 
supervisión, herramientas que les permitan atender de manera inmediata, 
oportuna y pertinente los casos de abuso sexual infantil, acoso escolar y 
maltrato en las escuelas. 

IV. Facilitar a la comunidad educativa la información de contacto de la red de 
apoyo y de las dependencias correspondientes que les permita canalizar a los 
alumnos para su adecuado tratamiento y atención en los casos relacionados 
con abuso sexual infantil, acoso y maltrato. 

V. Garantizar la integridad física y psicológica de los educandos en un ambiente 
libre de violencia en las escuelas.  

VI. Generar los programas de prevención e intervención ante casos de abuso 
sexual acoso escolar y maltrato que será un compromiso continuo en 
Educación Básica. 

VII. Canalizar, en su caso, para su adecuado tratamiento, a los alumnos que sean 
víctimas o autores de abuso sexual,  acoso escolar y maltrato. 

VIII. Educar sobre la prevención de la violencia escolar en todas sus modalidades, 
de acuerdo con las edades de los educandos.  

IX. Capacitar al personal escolar para la prevención, detección e intervención 
ante casos de abuso sexual, acoso escolar y maltrato.  

X. Promover la participación de Instancias Gubernamentales en la 
instrumentación de políticas para prevenir y minimizar el acoso escolar. 
Propiciar, en el ambiente escolar, el desarrollo de la protección y del ejercicio 
de los derechos humanos y, de manera particular, los principios de equidad y 
no discriminación, la dignidad humana y la cultura de la
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Es un tema muy debatido, pero las NNA no tienen obligaciones, ellos ejercen sus derechos 
al igual que los adultos. El disfrute de sus derechos no puede estar condicionado, 

 Pero no se puede 
condicionar su ejercicio o disfrute al cumplimiento de alguna obligación o responsabilidad. 
NNA son sujetos de derechos, NO son sujetos de principios. 
Los principios rectores de la Ley son la base o fundamento que deben observarse para 
lograr el cumplimiento de los derechos. En los programas, servicios, acciones, decisiones 
relacionadas con NNA.  

LEY DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ. CAPÍTULO XXI. DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN LA EDUCACIÓN Sección Primera De los padres de familia o tutores Artículo 
170.:  
I. Hacer que sus hijos o pupilos en edad escolar concurran a las escuelas públicas o privadas, 
Apoyar el proceso educativo de sus hijos o pupilos; Colaborar con las instituciones educativas 
en las labores que éstas realicen;Participar, de acuerdo con los educadores o docentes, en el 
tratamiento de los problemas de conducta o aprendizaje que confronten sus hijos o pupilos; y V. 
Coadyuvar para que los planteles escolares, en todos sus anexos y demás servicios, sean usados 
para los fines específicos a que están destinados.; Participar a las autoridades de la escuela en la 
que estén inscritos sus hijos o pupilos, cualquier problema relacionado con la educación de 
éstos, a fin de que aquéllas se avoquen a su solución; Solicitar informes periódicos del estado 
que guarda el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos, así como de los aspectos 
formativos, tales como hábitos, habilidades y actitudes en general; Formar parte de las 
asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social en los términos de la 
reglamentación correspondienteOpinar, en los casos de la educación que impartan los 
particulares, en relación con las contraprestaciones que las escuelas fijen.  
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Personal directivo y docente, ustedes son quienes dan vida al Consejo Técnico Escolar y 
articulan el Programa Escolar de Mejora Continua, esta herramienta está dirigida esencialmente 
a ustedes con la finalidad de que se apropien de aquellas acciones que consideren asertivas en 
su proyecto de prevención y erradicación de la violencia en su centro de trabajo para hacerlas 
parte de la convivencia cotidiana. No solo se trata de identificar las condiciones de riesgo 
potencial y la vulnerabilidad de las instituciones educativas, sino contribuir a la disminución de 
las brechas que existen en la educación y elevar las calidad de esta. 
 
Ustedes son los principales encargados de proponer estrategias, desarrollar proyectos y 
concretizar planes en los contextos reales, así como liderar en cada aula y en cada institución 
las actividades que llevarán a lograr una convivencia sana, pacífica, inclusiva, armónica con 
perspectiva de género, respetuosa de las individualidad de cada uno de los integrantes de la 
comunidad escolar, pero también de su expresión global manifestada en normas y 
compromisos, de alcanzar el ideal educativo de cada región, de nuestro Estado y de la Nación 
Mexicana, así como asegurar la continuidad del proceso educativo de las y los educandos a 
través del logro de competencias establecidas por el Sistema Educativo Mexicano. 
 
El Protocolo de Prevención se construye al inicio del ciclo escolar, tomando como base las 
herramientas que brinda el Programa Nacional de Convivencia Escolar  basado en Cultura de la 
Paz, de Legalidad, de respeto a los Derechos Humanos básicamente. Es importante siempre 
tener presente una relación de equilibrio entra la planeación y la implementación, así mismo se 
considera un instrumento importante para fortalecer este trabajo  la Ley de Prevención y 
Atención del Acoso Escolar (Ley 303), de manera particular el Protocolo de Prevención (Artículo 
16).  
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Este concepto se integra en la cultura formativa-normativa de las instituciones  escolares en el 
Estado de Veracruz, pero no por eso es menos relevante, incluso en algunos colectivos puede 
haberse trabajado en la categoría de currículum oculto (desde una perspectiva metodológica), 
se concretiza en una Guía de observación para identificar indicadores de riesgo en casos de 
violencia, acoso escolar, maltrato o abuso sexual infantil puede considerarse como una 
herramienta interactuante a la cotidianidad de la convivencia en una escuela y  está abierta a 
su ampliación o  depuración según las necesidades particulares de cada centro educativo, se 
enlaza con el Plan/Protocolo de Prevención pero su carácter detector de presuntas situaciones 
de cualquier tipo de violencia en una institución lo coloca también como detonante del proceso 
de intervención. 

Cuando un presunto hecho es denunciado informado por una NNA  debe tenerse presente que 
está haciendo uso de dos derechos principalmente de que es garante y que están contenidos 
en la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz (Ley 573) :   

~ Derecho a la Participación que en su artículo 60 versa que todo menor tiene derecho a 
ser escuchado y tomado en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo y madurez. 

~ Derecho a la Intimidad que en su artículo 64 sustenta su derecho a la protección de sus 
datos personales. Cabe agregar que este Derecho está respaldado legalmente en dos 
herramientas legales más,  la Ley 303 y en la 581 para la Tutela de Datos Personales del 
Estado de  Veracruz. 

En esta etapa puede marcarse la diferencia entre un buen proceso de atención donde logren 
preponderarse los derechos de los menores, tanto de la/ supuesta/s víctima/s como las y los 
presunto/s agresoras o agresores o cómplice/s, todos garantes de derechos y principalmente 
con necesidades de apoyo especial que les permita integrarse a la comunidad escolar y ser 
acogidos por ésta, en el peor de los casos un error puede provocar sentimientos de rechazo que 
se acrecientan en el desarrollo de cada niña, niño o adolescente coartando el desarrollo de sus 
habilidades sociales y emocionales. 

Al respecto, se requiere tener presente que la Ley General de Educación (Reforma 22-03-17) 
en su Artículo 41,  brinda los argumentos para articular  de manera sustentada  las necesidades 
de atención que se generan en los menores involucrados en este tipo de eventos socio-
emocionales negativos ya que sustenta que
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 enlistados a continuación sugieren probables casos de 
violencia: acoso escolar, maltrato o abuso sexual infantil, y constituyen herramientas para su 
detección por parte de la comunidad escolar, principalmente los Consejos Técnicos Escolares,  
e iniciar la investigación del caso. Es importante remarcar que 

lo procedente es sustentar la existencia de una situación de acoso o 
descartarla a través de una investigación centrada en los elementos detectados

x Las responsabilidades de la comunidad escolar referidas en las tablas anteriores 
son enunciativas, cada centro de trabajo en su Consejo Técnico Escolar puede 
cambiarlos o ajustarlos de acuerdo a las necesidades de su  contexto.  
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a) Mutismo selectivo (es un trastorno de ansiedad que consiste en que las personas 
afectadas, en determinados contextos o circunstancias, pueden llegar a inhibirse de 
manera tal que parecen mudos, a pesar de poder hablar normalmente en situaciones 
en las que se sienten cómodos y relajados). 
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*Las responsabilidades de la comunidad escolar referidas en las tablas anteriores son 
enunciativas, cada Centro de Trabajo en su Consejo Técnico Escolar puede cambiarlos o 
ajustarlos de acuerdo a las necesidades de su  contexto.  
 

~ La postura general. 
~ Las expresiones contrastadas de la cara. 
~ Trastornos alimenticios (ansiedad: comer en exceso o dejar de comer). 
~ Aislamiento. 

~ La coloración de la piel (palidez, opacidad, manchas, decoloraciones, etc.). 
~ Contracción de los músculos faciales. 
~ Dilatación de las pupilas. 
~ Desviación de la mirada al hablar o escuchar. 
~ Contracción de los labios o pequeños mordiscos. 
~ La voz: velocidad (rapidez…), ritmo (fluido, cortado, regular, brusco…), volumen casi 

imperceptible o demasiado elevada y tonos agresivos…. 
~ La respiración: débil, media, fuerte; abdominal; torácica; superficial; profunda, regular; 

brusca, entrelazada; pausas, suspiros. 
~ Morderse las uñas cuando antes no lo hacía. 
~ Se niega o aísla para no participar en actividades donde se requiere contacto físico con 

sus compañeros.  
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Considere que un indicador por sí sólo no es evidencia de que niñas, niños y adolescentes estén 
siendo sujetos de acoso escolar, maltrato o abuso sexual infantil, sin embargo, se recomienda 
observar a los alumnos dentro del aula como herramienta principal para  valorar y dar 
seguimiento a las señales de alerta que se hayan detectado, así como notificar a la dirección 
escolar o autoridad competente.  

En todo plantel escolar, el proceso de intervención/actuación ante situaciones detectadas de 
manera general es importante tener presente lo siguiente: en primera instancia debe notificarse 
de inmediato al director (a) o docente a cargo y que todo quede redactado en un  Acta de 
Hechos o un Acta de Comparecencia que será elaborada por personal de la dirección de la 
escuela, docente o Supervisión Escolar según sea el caso, y en colaboración con quien haya 
referido la problemática ante la percepción de indicadores de riesgo.   
 
En caso de Acoso Escolar el colegiado capacitado debe valorar si amerita  ser tratado de 
manera interna en la escuela o si la gravedad de los hechos lo requiere, proceder a canalizar a la 
Institución correspondiente a través de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del DIF del municipio al que pertenezca la escuela pública o privada. 
 
En los planteles escolares donde se detecte o se reciba denuncia de que presuntamente algún 
alumno ha sido víctima de acoso escolar, el Director(a) procederá a instrumentar un Acta de 
Hechos como primer paso.  
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Cada escuela enfrenta cotidianamente conflictos diversos que de no ser 
atendidos oportunamente pueden generar situaciones  de violencia,  su 
atención asertiva  se traduce en aprendizajes tanto para el director o docente 
como los alumnos involucrados. 
 
Cuando se detecta una posible situación que ponga en riesgo a cualquier figura 
de una comunidad escolar, de manera prioritaria alumnas y alumnos, es 
necesario comunicar la situación al director/a, como autoridad máxima de la 
institución, en su defecto a un docente  quien tomará el liderazgo. 
 
La violencia escolar es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos 
nunca expuestos; sin embargo es un flagelo que convive cotidianamente en las 
instituciones educativas como reflejo de la violencia social.  
 
Niñas, niños y adolescentes, sin importar el lugar donde viven ni su edad, son 
afectados diariamente por este grave problema, ya sea dentro de su familia o 
fuera de ella. La prevención y acción frente a todo tipo de violencia, 
principalmente al abuso sexual infantil, acoso escolar y maltrato es una tarea 
ineludible del sistema escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya 
que es en este ámbito donde se espera contribuir a que las y los estudiantes 
alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 
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De existir un probable caso de abuso sexual infantil en un plantel escolar de educación básica 
público o privado, se aplicarán las acciones de actuación en donde se recomienda proceder de 
la siguiente manera:  

Informar inmediatamente a la Dirección de la Escuela.  

~ Notificar a las instancias legales la situación, a fin de poner a disposición de la 
autoridad ministerial a la o las personas agresora(s) e involucradas.. 

~ Informar inmediatamente y por escrito a las instancias con atribuciones de protección 
de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

~ Informar inmediatamente al padre, madre o tutor de la niña, niño o adolescente 
afectado.   

~ Retirar de la atención frente a grupo o contacto con de edad al presunto responsable.  
~ Canalizar inmediatamente a la familia con las instancias con atribuciones para la 

protección y ayuda inmediata a víctimas de delitos.  
~ Elaborar el Acta de Hechos.   
~ Informar inmediatamente y por escrito a la Contraloría Interna de la dependencia 

anexando copia del Acta de Hechos y documentales con las que se cuente solicitando 
su inmediata intervención.   

~ Informar inmediatamente y por escrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
dependencia anexando copia del Acta de Hechos y documentales con las que se 
cuente solicitando su intervención.   

~ Informar inmediatamente y por escrito a la Supervisión de Zona correspondiente de la 
dependencia anexando copia del Acta de Hechos y documentales con las que se 
cuente solicitando su intervención.  

~ Integrar expediente y registro del caso.    
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El abuso sexual infantil por parte de un trabajador de la Secretaría de Educación 
requiere atención inmediata. 
 
Garantizar la seguridad y bienestar de las alumnas(os) debe hacerse de manera 
inmediata. 
 
Se debe retirar a la trabajadora/or del centro de trabajo sustentando este retiro 
con un acta de hechos y ponerlo a resguardo en la Supervisión Escolar teniendo 
precaución de no violentar sus derechos como trabajador. 
 
Se debe pedir apoyo al Supervisor Escolar quien estará al pendiente de que el 
proceso se de en forma correcta. 
En todo momento será preponderante el principio universal del Interés Superior de 
la niñez. 
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Cuando este tipo de situación llega a presentarse en una institución educativa, 
toda vez que el director es la autoridad de la escuela, es necesario que quien 
tenga conocimiento de los hechos debe ponerse en comunicación con el 
Supervisor Escolar, quien en ese momento deberá tomar el control de la situación 
y retirar al Director del centro de trabajo, teniendo presente no violar sus 
derechos laborales. 
 
También deberá constatar el bienestar integral de la alumna/o y ponerse en 
comunicación con sus padres. 
 
Se instrumentará el procedimiento laboral interno y dependiendo del dictamen se 
tomarán decisiones para fortalecer la convivencia armónica, pacífica e inclusiva 
en la escuela.  
 
ARTÍCULO 50, FRACCIÓN IV. Establecer y aplicar las sanciones que 
correspondan a las personas, responsables de centros de asistencia social, 
personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, 
toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. LEY DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL EL DÍA 23 DE 
AGOSTO DE 2018, pág. 21 
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Si un niña/o  entrega al docente señales que desea comunicarle algo delicado 
y lo hace espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde 
su privacidad. 
 
Manténgase a la altura física de la alumna/o. Por ejemplo, invítelo a tomar 
asiento. 

 
Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. 

 
Que se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a medida que va 
relatando los hechos. No interrumpa, no lo presione, no haga preguntas 
innecesarias respecto a detalles. 

 
Intente trasmitirle que lo sucedido no ha sido su culpa. 

 
No induzca el relato con preguntas que le sugieran quién es el agresor/a. 

 
Si no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio. 

 
Registre en bitácora el relato (esto puede servir como evidencia al momento 
de denunciar).
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~ Los padres y tutores, deben apoyar al proceso educativo de sus 

hijos y brindar un trato respetuoso a los demás integrantes de la 
comunidad educativa (alumnos padres o tutores, directivos, 
profesores, personal de apoyo, etc.). 

 
~ El maltrato por parte de un director en el mayor de los casos llega 

a generar también  un estado de indefensión  y conductas 
anormales en el comportamiento de la alumna o alumno como el 
negarse a ir a la escuela cuanto antes lo hacía con gusto; es 
importante observar la puntualidad y la apertura al diálogo por 
parte de maestros, padres/ tutores junto tanto como el posible 
afectado con sus compañeros o amigos.  
 

~ Docentes y padres/tutores deben aliarse a favor de cada niña, 
niño o adolescente, el mantener un diálogo abierto y de ayuda 
mutua permitirá apoyar a cada alumna/o toda situación que 
ponga en riesgo su desarrollo integral. 
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~ El maltrato físico no es solamente golpear. El maltrato puede ser patear, 
empujar, tirar del pelo, arrojar objetos, atemorizar, acechar o impedir los 
movimientos de una persona. 

 
~ Además tenga en cuenta que el maltrato en caso de violencia en el 

hogar no tienen que ser físico. 
 

~ El maltrato puede ser oral (hablado), emocional o psicológico. No tiene 
que ser golpeado físicamente para ser maltratado frecuentemente, el 
maltrato toma muchas formas y las personas que comenten el maltrato 
usan una combinación de tácticas para controlar y tener poder sobre la 
persona maltratada. 
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~ En el archivo de la escuela debe tener registrados los datos de sus 

alumnas/os, así como dos números telefónicos de personas que servirán de 
contacto para avisar en caso de algún incidente.  

 
~ Se debe tener atención especial en alumnas/os con problemas que requieren 

cuidados especiales (alergias, afecciones cardíacas, convulsiones, etc.), los 
docentes y directivos deben conocer estos casos particulares y cómo 
auxiliarlos en caso necesario.  

 
~ Contar con los números de emergencia de la localidad, además del 089 

(denuncia anónima) o el 911, así como conocer el lugar de atención de 
urgencias más próximo. Esperar siempre al servicio de ambulancias, al menos 
que por indicaciones vía telefónica con personal médico se considere 
necesario el traslado de la persona al centro de primeros auxilios por otro 
medio.  

 
~ Tenga siempre bien abastecido el botiquín escolar y en un lugar accesible. 

Botiquín básico escolar: 
x Termómetro  
x Tijeras y  una pinza para cejas 
x Gasa estéril y  vendas de distintos tamaños. 
x Antiséptico o desinfectante. 
x Tela adhesiva.  
x Curitas.  
x Un trozo de tela de 50 por 50 cm. para ser doblado en diagonal para inmovilizar 

miembros o para vendaje compresivo. 
 Apósitos, grandes o chicos.  
x Tablas para inmovilizar, prepararlas con algodón, venda de gasa   y férulas 
x Guantes de látex.  
x Solución para quemaduras leves. 
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http://www.sev.gob.mx/servicios/sicopip
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~ Recabar los relatos de las partes involucradas. Se recomienda que no sea al mismo tiempo 
reafirmando la importancia de la presencia  y/o autorización escrita de los padres o tutores. 

~ Nombre y cargo de la Autoridad Educativa que preside el Acta, en caso de ser el Supervisor 
Escolar anota primero, le sigue el  Director de la escuela, nombre de los adultos padres o 
tutores de los menores involucrados (al hacer referencia a los menores se pueden poner 
solo las iniciales de sus nombres), si hay representante de alguna Institución (DIF, Derechos 
Humanos,…), dos testigos trabajadores de la SEV que pueden ser docentes, apoyo de 
supervisión, etc.  

~ Motivo del Acta. 
~ Posteriormente se escribe la palabra y estos se  enumeran  (es más fácil visualizar 

información relevante si se van puntualizando los elementos claves, descartando los que no. 
~ Algunas situaciones relevantes pueden ser: 
~ Descripción de palabras exactas que fueron utilizadas por los menores involucrados en su 

narración de los hechos o del adulto cuando denunció. 
~ Conductas consideradas como importantes de registrar de los involucrados o del adulto. 
~ Alguna característica del aspecto de el/los menores que se considere importante registrar. 
~  Se deja a consideración, en caso de llegar a algún acuerdo  señalar con la palabra.

 
~ Finaliza con la firma de los participantes y cargo o papel que desempeñan en este evento. 
~ Se sugiere (es opcional pero  estratégicamente fortalece el compromiso en los padres o 

tutores de los menores) anexar copia de la Credencial de Elector u otra identificación oficial u 
otra que garantice la identidad. 
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� Denuncia secuestro 
� Extorción telefónica  
� Situaciones escolares 

donde exista arma de 
fuego, arma blanca o 
arma contundente. 
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http://www.unesco.org/es/education

